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11 diciembre de 2023, Barranquilla (Atlántico). 

 

 

 

Doctor(a) 

JUEZ TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO) 

E. S. D. 

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR DE EDAD. 

RADICADO:            08001311000320190051700. 

DEMANDANTE:       CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ MARTES (C.C. No. 32.759.581). 

DEMANDADO:       ALAND JHON RIVERA GIRALDO (C.C. No. 72.248.144). 

ASUNTO:                 ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.       

ANDREA PAOLA MARIMÓN CABARCAS, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla 

(Atlántico), identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, estudiante 

de derecho adscrita al CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD DEL NORTE, 

reconocido por el Tribunal Superior de Barranquilla (Atlántico), mediante Acuerdo No. 

1543 del 22 de marzo de 1988, y por ende, abogada por excepción de conformidad 

con la Ley 2113 de 2021, obrando en mi calidad de apoderada especial de la parte 

DEMANDANTE, señor CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ MARTES, me dirijo respetuosamente 

ante su señoría a fin de PRESENTAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, la cual asciende a la 

suma de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRES 

PESOS ($50.985.203) M/L, conforme se discrimina a continuación: 
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Solicito respetuosamente de su Señoría se sirva darle el trámite correspondiente. 

I. NOTIFICACIONES 

• LA SUSCRITA. Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho, o en la 

Dirección: Calle 74 #58-79, Consultorio Jurídico de la Universidad del Norte, en 

Barranquilla (Atlántico). Teléfono: 314599118. Email: 

procesosjudicialescj@uninorte.edu.co 

 

Sin otro particular, con el consabido respeto y consideración,  

 

ANDREA PAOLA MARIMÓN CABARCAS 

C.C. No. 1.002.209.549 

Miembro Activo de Consultorio Jurídico de la Universidad del Norte. 
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